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SIN PROCURACIÓN NO HAY TRANSPLANTE. 
 

Fernando Gomez 
 

Caso. 
Joven de 20 años (sin manifestación expresa de voluntad de donar), con traumatismo 
de cráneo irrecuperable, mantenido con vida artificial para permitir la extracción de 
diversos órganos destinados a trasplantes. 
Constatación de la muerte por un equipo independiente de los profesionales a cargo 
de los trasplantes; acuerdo de una parte de la familia (hermanos mayores), oposición 
de la otra (padres). 
 

Desarrollo del tema. 
 
Al parecer es un caso común sin mucho dilemas, pero saca a la luz un tema muy 

importante relacionado al trasplante: el de la procuración de órganos (la entrevista 
familiar y el consentimiento). 

En este trabajo vamos a hacer un pequeño estudio sobre estos temas, para poder 
hacer el análisis y la discusión del caso que se presenta, luego desarrollar algunas 
conclusiones. 

Los temas por ver son: 
1. procuración de órganos. 
2. entrevista familiar. 
3. consentimiento ( aspectos legales) 
 

Procuración. 
 
Para la Real Academia Española “procurar” significa: hacer diligencia para 

conseguir algo, y “procurador”: el que en virtud de poder de otro, obra en su nombre. 
La procuración de órganos en la Argentina, como programa institucional, comienza 

a finales de la década del 70, con la creación del CUCAI, inicialmente en el área 
metropolitana y luego se van constituyendo organismos provinciales en los 80. El 
incremento mas importante de la actividad se produce en los comienzos de los años 90 
prácticamente en la mayoría de las provincias. 

A partir de 1995, sin embargo esa curva se detiene, constituyéndose en el problema 
mas relevante de la situación actual de la procuración de órganos en Argentina. 

La detención del crecimiento de la procuración de órganos en Argentina adquiere 
mayor relevancia cuando se la compara con países de la región: Uruguay en los últimos 
cuatro años ha tenido un crecimiento sostenido, alcanzando un índice de 14.5 donantes 
PMH/año y Chile superó los 9 donantes PMH/año. 
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Dado que esta es una actividad relativamente nueva, su incorporación se realizó 
desde afuera de las instituciones de salud. Lo que hace que aún hoy, en algunas 
instituciones, incluyendo aquellas que realizan trasplantes, ante la existencia de un 
potencial donante, los médicos llamen a organizaciones centralizadas que acuden a la 
misma para realizar todos los pasos de la procuración.  

El modelo centralizado, ha dividido en dos a una misma actividad que es la 
procuración de órganos para trasplante; queda claro que no tiene sentido procurar 
órganos para no trasplantar y que sin donantes no hay trasplantes.  

Esta división de la actividad crea una premisa falsa: La procuración queda del lado 
de la muerte y los trasplantes del lado de la vida 

 
Otro indicadores  que en nuestro país caracterizan el problema que analizamos son: 
a) Bajo índice de ablaciones multiorgánicas (menos del 50 %). 
b) Elevada perdida de PD ( potencial donante) por causas medicas, vinculadas 

principalmente a problemas con el mantenimiento del PD. 
c) Elevada perdida de PD por negativa familiar: superior al 50% de las entrevistas 

realizadas. 
 

La entrevista familiar. 
 
El caso que presentamos nos sumerge en esta realidad de la negativa familiar, por lo 

que nos detendremos a estudiarla en el marco de la entrevista familiar. 
La entrevista familiar es una practica que se realiza desde hace 25 años sin protocolo 

unificado y sin evaluación. 
Una de las características de la entrevista es que los resultados dependen de la 

familia, como también de cómo, cuándo y dónde se realice la solicitud de donación. 
El abordaje a una familia debe tener en cuenta el lenguaje textual y corporal, y la 

evaluación sobre la comprensión de la muerte de su familiar. 
La información de la muerte es una tarea indelegable del medico tratante y no es 

conveniente que sea realizada por un profesional ajeno a la institución.  
No es lo mismo preguntar si dona los órganos antes de informar la muerte o 

después, ni realizar la entrevista en un pasillo que en un lugar privado con posibilidad 
de satisfacer demandas simples como pueden ser una silla o un vaso de agua. 

 
En estudios realizados en nuestro país, refieren que las causas de baja donación son 

atribuibles en el 63% al público según opinión de los efectores de la atención médica, 
pero a su vez un 42% opina que se deben tomar conductas que modifiquen las 
conductas de los médicos. 

5% atribuye que una de las causas de no donación es "no pedirla". Según Caplan y 
Cohen , "el principal obstáculo para la donación de órganos no es la ignorancia de los 
clínicos, ni los problemas económicos, ni las preocupaciones legales.... es simplemente 
el no pedirla". La petición obligatoria remediaría el problema, al obligar a los hospitales 
a discutir con el familiar más cercano del finado la posibilidad de extraer un órgano. 
Ello evitaría que el médico se vea obligado a tomar la decisión de preguntar o no a los 
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familiares de un donante potencial sobre su predisposición a donar órganos. De esta 
manera, como lo señalan Cotton y Sandler , "la petición obligatoria respeta el carácter 
voluntario del sistema, aunque obliga a que se tome una decisión" respecto a la 
donación. Es de esperar que si aumenta el número de solicitudes de órganos, aumente 
también el número de órganos disponibles. Sin embargo, si este procedimiento se 
convierte en rutina, puede resultar menos eficaz de lo esperado. Prottas piensa que la 
petición obligatoria "nace de la creencia de que la adquisición de órganos se asemeja 
más a una auténtica obligación que a un acto espontáneo de generosidad". Además, si 
los médicos no insisten suficientemente en la necesidad de donaciones caritativas, el 
rechazo a donar podría hacerse automático. 

El 13% opinó que la desconfianza (entre ellas el miedo a que se acelere la muerte) 
puede formar parte de las causas de baja donación. Dickens señala, "que los médicos 
que atienden a personas consideradas donantes adecuados de órganos en el momento de 
fallecer, no estén, ni parezcan estar en situaciones de conflicto de interés. Su labor no 
debe ser empañada por la sospecha de que su preocupación por el paciente se vea 
distraída por la idea del beneficio que su muerte puede representar para los receptores 
de órganos". De otro modo, disminuiría sustancialmente la donación voluntaria de 
órganos . Por consiguiente, en la mayor parte de los países de América Latina la 
legislación garantiza que el médico responsable de determinar la muerte no forme parte 
del equipo de trasplante. Sólo dos países, el Ecuador y el Paraguay, han guardado 
silencio sobre este asunto . Según Dickens, esta medida también le evita al paciente 
moribundo el agravio y la ansiedad de ser trasladado a morir a un servicio donde la 
recuperación de órganos se puede efectuar en condiciones adecuadas. Este autor añade 
que, "sin embargo, exime al médico que está a cargo del paciente en el momento de su 
fallecimiento de tener que mencionar a la familia la cuestión de la donación de 
órganos". Esto representa una ventaja porque exige que los hospitales asignen esa 
responsabilidad a otra (s) persona (s), aunque sea el médico quien deba notificar a las 
autoridades de la existencia de un donante, una vez que el paciente haya fallecido. Otro 
elemento relacionado a la desconfianza es el miedo a la comercialización. Entre varios 
problemas, este libre comercio sería moralmente inaceptable e incompatible con el 
principio de equidad, porque favorecería a los receptores de buena posición económica 
en detrimento de los pobres, e induciría al pobre a vender sus tejidos corporales, 
situación que ya se produjo en Bombay. Además, dicho mercado disminuiría la 
donación voluntaria y reduciría la naturaleza altruista de la sociedad en cuanto a la salud 
humana. 

 
Para el CUCAICOR en Corrientes la entrevista familiar debe ser  realizada por 

integrantes del mismo, con formación y experiencia en dicha práctica, con el objetivo de 
mantener comunicación fluida, siendo tanto el apoyo para sobrellevar el trance que 
significa la pérdida de un ser querido, como así también en caso de decisión afirmativa 
de ayudar a otras personas con la donación de órganos para trasplante, ser el 
comunicador de todos los pasos que incluye este proceso, hasta su culminación. 
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Como observamos es poco explicito la apreciación que hace esta entidad referido a 
la entrevista familiar, lo pone de manifiesto después de una serie de pasos que el equipo 
procurador debe llevar previamente, como numero de etapa es la sexta. 

No formula que hacer en caso de negativa familiar, si lo hace cuando la familia 
asiente afirmativamente. 

 
1. El consentimiento. 

 
La legislación actual en materia de procuración nos habla de tres instancias para 

referirnos al consentimiento: 
a) Manifestación expresa de la voluntad ( negativa o afirmativa) de la persona para 

la ablación de los órganos y tejidos de su propio cuerpo. 
b) Requerimiento del testimonio familiar de la ultima voluntad del causante, 

respecto a la ablación de sus órganos y/o finalidad de la misma. 
c) Presunción de la donación. 
 
a) Toda persona podrá en forma expresa:
1. manifestar su voluntad negativa o afirmativa a la ablación de los órganos 

o tejidos de su propio cuerpo. 
2. restringir de un modo especifico su voluntad afirmativa de ablación de 

determinados órganos o tejidos de su propio cuerpo. 
3. condicionar la finalidad de la voluntad afirmativa de ablación a alguno o 

algunos de los fines previstos en la ley (implante en seres vivos o con fines de estudio o 
investigación) 

 
Dicha manifestación o su negativa a expresarla, será asentada en el documento 

nacional del que declara y se comunica luego al INCUCAI, dejando en todos los casos 
clara constancia de las limitaciones especificadas por el interesado, si las hay. 

Las entidades capacitadas para recabar o facilitar esta tramitación de maneras 
establecidas son: Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, la Policía 
Federal, el INCUCAI, y el Correo Oficial de la Republica Argentina Sociedad 
Anónima. 

 
b) en caso de muerte natural, y no existiendo manifestación expresa del 

difunto, deberá requerirse de las siguientes personas, en el orden en que se las 
enumera siempre que estuviesen en pleno uso de sus facultades mentales, 
testimonio sobre la ultima voluntad del causante, respecto de la ablación de sus 
órganos y/o finalidad de la misma. 

1. el cónyuge no divorciado que convivía con el fallecido, o la persona que 
sin ser su cónyuge convivía con el fallecido en relación de tipo conyugal no menos 
antigua de tres años, en forma continua e ininterrumpida. 

2. cualquiera de los hijos mayores de 18 años. 
3. cualquiera de los padres. 
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4. cualquiera de los hermanos mayores de 18 años. 
5. cualquiera de los nietos mayores de 18 años. 
6. cualquiera de los abuelos 
7. cualquier pariente consanguíneo hasta el cuarto grado inclusive 
8. cualquier pariente por afinidad hasta el segundo grado inclusive 
9. el representante legal, tutor o curador. 
 
Conforme la enumeración establecida precedentemente y respetando el orden que 

allí se establece, las personas que testimonien o den cuenta de la ultima voluntad del 
causante que se encuentren en orden mas próximo excluyen el testimonio de las que se 
encuentran en un orden inferior. En caso de resultar contradicciones en los testimonios 
de las personas que se encuentren en el mismo orden, se estará a lo establecido en el 
articulo 19 bis de la ley 24.193. 

 
c) en el art. 19 bis de la mencionada ley  dice que la ablación podrá efectuarse 

respecto de toda persona capaz mayor de 18 años que no haya dejado constancia 
expresa de su oposición a que después de su muerte se realice la extracción de sus 
órganos y tejidos, la que será respetada cualquiera sea la forma en la que se 
hubiere manifestado. 

Discusión sobre el caso.

En el caso que presentamos revisaremos: 
a) El consentimiento familiar. 
b) El consentimiento del causante. 
 
a. Consentimiento familiar. 
Se presenta oposición por parte de los padres del causante, si bien la ley lo que pide 

es testimoniar la voluntad ultima del causante, en la practica mas que testimoniar se 
pide autorización expresa de donación a los familiares.  

La práctica médica está influenciada por la sensibilidad legal de las preferencias de 
los familiares más cercanos respecto de la donación . Los médicos y hospitales dudan en 
extraer órganos sin el consentimiento de la familia del donante, incluso aunque este 
tenga una tarjeta de donante firmada. Esta renuencia se debe a varias razones. La 
principal es el temor a un futuro proceso legal demandado por la familia del donante, 
que alegue, por ejemplo, que el consentimiento para la donación de órganos fue 
revocada posteriormente por el donante. Objeciones de este tipo pueden demorar la 
extracción de un órgano hasta hacerlo inservible. Los médicos señalan que esa 
renuencia se debe también a la obligación moral de cumplir con los deseos de la familia 
en cuanto a la persona fallecida. Por último, los grupos interesados en la donación de 
órganos son concientes de la publicidad adversa que puede provocar una situación en la 
que se extraiga un órgano a pesar de las objeciones expresadas por la familia, lo cual 
perjudicaría el sistema de donación voluntaria . Por lo tanto, incluso cuando se 
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encuentra una tarjeta de donante en un donante potencial, frecuentemente los médicos 
verifican que los familiares cercanos no objeten a la donación. Como señala Dickens, 
"cumplir con los deseos de la persona fallecida constituye un valor social importante".

En este caso en que hay oposición de un grupo importante por el grado de 
parentesco (son los padres), podemos revisar las sugerencias que algunas morales 
religiosas  proponen: 

Para la doctrina católica es licita la extracción de órganos de un donante cuando 
una parte de la familia, que tiene a su cargo el cuidado, expresa su consentimiento. Los 
sentimientos y derechos de la familia deben ser respetados. 

Para la moral protestante nos dice que el trasplante de órganos es ciertamente 
legitimo, siempre que el “donante” sea “respetado” al menos tanto como el receptor, 
particularmente por medio del respeto de su familia. El desacuerdo de la familia sobre la 
conducta a seguir constituye seguramente una “hipoteca” real que debe ser saldada. Es 
conveniente pues seguir el debate hasta lograrlo. 

La moral judía, propone que cuando una parte de la familia próxima se opone, es 
imperativo continuar el dialogo a fin de obtener el consenso. En la negativa, parece 
difícil soslayar la voluntad de la familia y crear desavenencias entre los que están a 
favor y los que se oponen. 

La musulmana nos presenta la opinión de que es posible la extracción si los 
familiares mas próximos son los que no se oponen y, con mayor motivo, si el difunto ha 
dado en vida su consentimiento a la extracción. 

La budista, sin la voluntad de donación de órganos ha sido claramente expresada en 
vida del donante, no puede tratarse sino de un acto benéfico. 

Si la voluntad de donación no fue claramente expresada, la extracción no es 
recomendable., 

 La mayoría de las morales religiosas ya sea por la oposición familiar o por falta de 
la voluntad de donar del causante, opina que no es recomendable la extracción de 
órganos y es necesario seguir debatiendo hasta una afirmativa del grupo familiar total. 

 

b. Consentimiento del causante. 
La legislación como señalábamos anteriormente en el art, 19 bis enmarca la 

donación presunta, que se podría aplicar al caso que se nos presenta. 
Es una modificación reciente dentro de nuestra ley que si nos detenemos a mirar el 

punto anterior, es mas probable que este punto tenga mas objeciones que aceptación. 
La no existencia de oposición expresa del interesado a que, después de la muerte, se 

realice la extracción de órganos u otras piezas anatómicas del propio cuerpo, es decir la 
ley establece una presunción legal, por supuesto iuris tantum, en el sentido de entender 
que si no existe oposición es que se desea la donación. Estimar el silencio del donante 
como expresión de voluntad de desear ser donante de órganos ha sido muy criticado por 
la doctrina científica , por ir en contra de la libertad individual, como derecho 
fundamental de la persona humana. Interpretar un no pronunciarse, un no hablar, en 
determinado sentido cuando la persona no conoce ni tiene noticia de su silencio va a 
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tener tal significación, ha sido calificado por prestigiosos juristas y médicos como una 
socialización del cadáver. El cadáver se cosifica y deja de pertenecer al individuo para 
ser un objeto del Estado, que dispone de él según lo establecido en las leyes. 

Para algunos grupos pro-vida esta disposición legislativa es considerada “donación 
compulsiva” de órganos, ya que para ellos los ciudadanos donan su cuerpo al Estado, 
autorizando "a que después de su muerte se realice la extracción de sus órganos o 
tejidos”, también señalan que  el texto de la ley no especifica que la ablación se haga 
sólo para transplantes de órganos entre humanos, sino que da carta blanca a las 
autoridades para disponer de los órganos para cualquier finalidad, por ejemplo, para 
investigación implantándolo en animales. 

 
Sin embargo, es preciso resaltar que esta interpretación del silencio que se hace en la 

norma choca con el sentimiento imperante en la sociedad, y ello es así hasta tal punto 
que no tenemos noticias de que se haya realizado la ablación sin solicitar de la familia o 
de los familiares, mejor dicho, el consentimiento, cuando se tiene constancia de que el 
fallecido no se había pronunciado. 

Todos sabemos que la donación es un acto de solidaridad respecto a aquellos que 
están en una situación crítica en su vida, y que es posible que si no hay extracciones su 
vida se apague ineludiblemente, pero la libertad y las creencias de la persona humana 
deben ser respetadas, por ello en nuestra opinión, hay que concienciar a las personas a 
que manifiesten su voluntad, en plena libertad, de si desean donar o no sus órganos. 

 

A modo de conclusión. 
 
La negativa familiar persistió, y el plantel de procuración desistió de llevar adelante 

la ablación, cuando se decidieron los padres por el si, el donante ya no estaba siendo 
tratado como tal por lo tanto muchos de los órganos ya eran inservibles para trasplante, 
finalmente no se hizo nada. 

 
Si bien el caso presentado no es uno clave en la historia de la bioética Argentina, 

nos pareció interesante tratarlo; por lo siguiente: 
 

1. es un caso que lo podemos observar con mas frecuencia en los centros 
donde se procuran órganos, es de desear que esto revierta en el transcurrir de los 
años venideros. 

2. la actividad de procuración si bien se inició por los años 70 aun hoy no 
ha logrado consolidarse del todo. 

3. persiste en nuestro país un modelo dominante de organización 
extrahospitalaria, donde el organismo de procuración se hace cargo de todo el 
proceso (diagnostico de muerte, etc) como en el caso que presentamos. 

4. hay incoherencia entre la letra legislativa y lo que se hace en la practica, 
sobre todo en las instancias de consentimiento previstas en la ley versus las 
preferencias familiares. 
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5. hay deficiencias en cuanto a protocolos de entrevista familiar y 
evaluación de resultados. 

6. el Programa Federal de Procuración de Órganos y Tejidos es también 
deficiente en cuanto a mecanismos que tiendan a conseguir el objetivo de obtener 
el consentimiento para ablación en Todos los casos de diagnostico de muerte 
encefálica.  

7. para la sociedad en general, para la medicina misma, incluso, el 
trasplante goza de elevada valoración, no así la procuración de órganos. La 
procuración es nuevamente una actividad carente de motivación alguna. 

8. es conveniente establecer entrevistas familiares sistematizadas y los 
mecanismos de control de calidad de la práctica con evaluación de resultados. 
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